
 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MIRANDA-CAUCA 

 

            Auto Sustanciación No. 066 

   Radicación Nro. 2017-00046-00 

 

Miranda Cauca, dieciséis (16) de Septiembre de dos mil veinte (2.020) 

  

        Pasa a Despacho el presente proceso ejecutivo de Singular, con una solicitud 

elevada por el apoderado Judicial de la parte demandante BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, respecto a la CANCELACIÓN DE LA OBLIGACION # 

069416100004686 – 725069410093170 por PAGO de la misma, además solicita se 

desglose dicho pagare única y exclusivamente a favor del demandante y que se 

continúe el proceso por la obligación # 33634503 la cual continua en mora. 

 

De acuerdo al artículo 312 del CGP, se procederá a correr traslado del escrito 

a la otra parte por término de tres (3) días, a fin de que se pronuncie sobre ellas. 

Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA 

CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del escrito presentado por el apoderado 

Judicial de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, a la parte 

ejecutada por un término de tres (03) días, conforme lo estipulado en el artículo 312 

del C.G.P, término que se contará a partir del día siguiente a la notificación de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, PASE  al Despacho para lo que 

corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 
 
 
  

CELIA PIEDAD VIDAL 
 

 


